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No. 051-20f3

ÉL DIRECTORIO DEL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 de la Constitución de la
República del tcuador; las políticas rnonelana. crediticia, cambiaria y financiera
tienen comü objetivos: suministrar los medios de pago necesanos para que el
sistema econémico opere con eficiencia; establecer niveles de liqutdez global
que garanticen adecuados márgenes de seguridad financiera; orientar los
excedentes de liquidez hacia la inversíón requerida para el desarrollo del pais,
promover niveles y relaciones entre las tasas de interés pasivas y activas que
estimulen el ahorro nacional y el financiamiento de las actividades producttvas,
oon el propósito de mantener la estabilidad de precios y los equilibrtos
rnonetarios en la balanza de pagos, de acuercio al objetivo de estabilidad
econémica definido en la Constitución;

Que, de acuerdo al articulo 303 de la Constitucién de la República, la
formulación de las políticas monetana, crediticia, cambiaria y financiera es
facultad exclusiva de la Función Ejecutiva y se instrumenta a través del Banco
Central;

Que, el articulo 50 de la Ley de Régimen Monetario y Banco del Estado

determina que el Banco Central del Ecuador tiene como funciones instrumentar,

ejecutar, controlar y aplicar las políticas monetaria, financiera, creditic¡a y

cambiaria del Estado;

Que, de conformidad con el articulo 2? de la Ley de Régimen Monetario y Banco

del Estado. el Directorio del Banco Central del Ecuador determinará, de manera
general, el sistema de tasas de interés para las operaciones acttvas y paslvas;

Que. el articulo 31, del Titulo V, del Libro Segundo del CÓdigo de la Niñez y la
Adolescencia. establece que "se ap/lcará /a fasa cie ¡nterés par mora f$ada par el

Ba¡tco Central ctel Ecuariar o elenfe esfala I encargada de hacerlo, por cada día

do ¡efraso en el pago de la prestacian de ali¡nentos",

Que, el Capítulo Vl, del Título Sexto, del Libro I de la CodificaciÓn de

Regulaciones del Banco Central del Ecuador establece las tasas de interés de

¡ ñ1OfS y Sanción por desvio;
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Que. pese a lo dispuesto en la normativa antes referida, se ha observado que en
el sistema financiero se utiliza únicamente el valor máximo del recargo. sin que
exista una distribución equitativa del mismo, de acuerdo con el comfortamiento
de pago y los días de mora en que se haya incurrido, dentro del perfil de riesoo
de los clientes;

Que, con el cbjetivo de normar dicha distribución, sin fomentar una cultura de no
pago entre los clientes, el Directorio del Banco Central del Ecuador emitró la
Regulación hlo. 047-2013 de 3 de septiembre de 2013, con la que se reconocen
las características de pago de los clientes del sistema financiero, previo a aplicar
el recargo a la tasa de interés en aquellas operaciones en las que han incürrido
en mora;

Que, mediante oficios DE-440-2013 de 21 de octubre de 2ü13, DE-46g_2013 de
31 de octubre de 2013. DE-472-2013 de s de nov¡embre de 2013, y DE_4g0_
2013 de 7 de noviembre de 2013, la Asociación de Bancos privados dál Hcuacor
salicitó la unificacién de las tablas que regulan los porcentajes de recargo por
segmento de crédito, y ta ampliación de plazo para ta rmplementación áe las
disposiciones constantes en la Regulación No. A47-2013, debido al desarrollo
tecnolégico que implica el adecuar sus sistemas para realizar los cálculos del
recarg0 por mora:

Que, dada la complejidad que se produce en los cacos en que un cliente tiene
varias operaciones crediticias en diferentes segmentos de crédito al mismo
tiempo' asi como cuando se realizan abonss pariíales para el pago de cada unade sus cuotas, es oportuno reducir el número de rangos para el cálculo delrecargo por mora, homologando todos los segmentos dé crédito, con lo cual se
simplifica fa operatividad de su aplicación y a la vez $o mantiene el principío de
imputar una menor tasa de mora a los cfientes con mejor comportamiento clepago, y viceversa; y,

En uso de las atribuciones que le confiere el literal b) ctel artículo 60 de la Ley de
Régimen Monetario y Banco del Estado.

RFSUELVE:

EN CI CAPíIUIO VI "TASAS DE INTFRÉS DE MORA Y SANCIÓN POR DFSVIO",dCI TíIUIO SCXTO '-SISTEMA DE TASAS DE INTERÉS", dEI LibrO I dC IACodificacíÓn de Regulaciones del Banco Central del Ecuador, efectuar lassiguientes reformas
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ARTICULO 1.- Sustituir el articulo 1 por el sigurente

Artículo 1 Las operaciones de crédito de las instituciones del sistema
financiero nacional que rncurran en mora, se liquidarán a la tasa de
mora que corresponda, únicamente por el monto vencido del
caprtal, sea en operacrones al vencimiento o en las que se
amortiean por dividendos, y sólo desde la fecha de no pago hasta
la fecha del día en que se efectúe el pago de la obligación. Fsta
tasa será la que resulte de aplicar un recargo cie hasta el 10% (0^ 1

veces) a la tasa que se encuentre vigentc para la operaciÓn al
rnomento de ocurrir la mora, según el numero de dias que hayan
transcurrido desde la fecha de vencimiento hasta el pago de la

mrsma. en funcrón de la siguiente tabla:

Tal recargo, más la tasa de interés que 9e encuentre vigente para

la operaclén al momento de ocurrir la mora, constituirán la tasa de
mora que se aplicará desde la fecha de vencimiento de la

obligaciÓn hasta el dia de pago, por cada cuota cuya fecha de

venclmiento sea posterior a la fecha de vigencla de la presente

Regulacton

ART|GULO 2.- Sustitr.¡ir el artículo 4 por el siguiente.

Artículo 4 Fara los actos o contratos que se hubieren pactado fuera del

sisterna financiero, o en transaccrones diferentes a la conceslon de

creditos. y que incurran en mora, la tasa de mora será la que resulte

de aplicar a la tasa estipulada en el contrato, o a la tasa referencial

cjel segmento al que corresponda la transacciÓn. el recargo

establecrdo en el artículo 1, según los días de relraso La lasa de

mora se aplicará únicamente al monto venctdo del capital. desde la
fecha del vencimiento de la obligación hasta ia fecha del día en que

se efeclúe el pago.
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ARTícuLo 3.- En el articulo 5, sustituir la frase "que sean necesarias para
garantizar" por la frase "que sean necesarias para evitar',.

ART|CULO 4.- Eustituir el artículo g por el siguiente:

Artículo I Para las operaciones de crédito ordinarias y extraordinarias que
otorga el Fondo de Liquidez a las instituciones que conforman el
$istema Financiero Nacional, la tasa de inierés por mora
corresponderá a 1.1 veces la tasa activa referencial que se halle
vlgente, desde el prímer día de vencimiento del capital hasta la
fecha en que se efectúe el pago.

ARTicuLo 5.- A continuación del úttimo artícuto, añadir el siguiente:

Artículo I El cumpfimiento de las disposiciones de la presente Regulación
deberá garantizar transparencia. veracidad y oportunidad, dJntro del
marco de..supervisión que realizan los organismos de control
correspondientes, según el ámbito que les competa.

DISPO$ICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA: Las instituciones financieras deberán implementar las disposiciones
*j:r:r:1q -le.q"rl.ac1ón, 

mismas que constan en er capíruro vr "TASAS DE
INTERES DE MORA Y SANCIÓN POR DFSV|O', dCI TíIUIO SEXTO 

-SI$TEMA 
NE

TASAS DE INTERES", del Libro I de la Codificación de Regutac¡ones del Banco
Central del Ecuador, hasta el 3 de febrero de 2014.

DfsPoslclÓN FINAL: Esta Regutación entrará en vigencia a partir de lapresente fecha. sin perjuicio de su publicación en el Regiitro Oficial, publíquese
lo antes posible en la prensa nacional e inmediata*entá en la página inicial delsitio web del Banco Central del Ecuador.
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que antecede expedida por el Directorio del
29 de noviembre de 2013. en el Distrito

LA SECRETARIA GENERAL. ENCARGADA

\ JACQUELINE

ALEXANDRA
VASQUEZ 

,.,

VELASTEGUI

Fim¿do digltalmente por JACQUEUNE
ALEXANDRA VASQUEZ VELASIEGUI
Nmb.e de KoGlmlsto (DN): c-EC,
GBANCO CENTnAL DEI ECUADO&
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¡trFOnM^Clo|{-EClECE l=4urrO,
rslt¡{¡nb*-i{Xrq¡055ól ¿
O=JACOI'CIINE A.EXANDRA VASOI.'EZ
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Fecha: 201 3,1 1 ¿9 | 30t5l {r5!O

Dra. Jacq ueline Vásquez Velástegui

b¿rnrtori'

COUUNÍOUESE.- La Regutación
Banco Central del Ecuador el
Metropolitano de Quito.

EL PRESIDENTE,

DIEGO i'ffi"1flffim"ff,19r

ALFREDe :: ft1ffi'ffiffir?'"
MARTINEZ ffiffiffiry:
VINUEZA ffiffi:H:;

'\\\ Econ. Diego Martínez Vinueza}\
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